
 
 
 

                                                                                                                                 
           

 
 
 

 
 
 
 

 
 

El pasado 9 de abril la Consejería de Educación convocó una mesa sectorial para tratar, entre 
otros asuntos, el calendario escolar para el próximo curso 2015-16.  

La propuesta presentada a las Organizaciones sindicales CSI·F, STEs, ANPE, UGT y CCOO 
curiosamente provocó un alto consenso entre las Organizaciones Sindicales, que hicimos las 5 las 
mismas alegaciones, cosa que no impidió que la Administración apenas se moviera de sus posturas 
iniciales. Los aspectos que provocan mayor rechazo entre los profesores son: 

 
1- La eliminación de la jornada reducida para los niños de 3 a 12 años en septiembre y junio: 

 
La Consejería ya intentó en el curso 2012-13 eliminar la jornada reducida (4 horas 

lectivas en vez de 5 exclusivamente para los alumnos) en septiembre y junio para los 
colegios en donde se escolarizan niños desde 3 años. La protesta sindical y de las 
asociaciones de padres consiguió que se retirara la propuesta, pero en el curso siguiente 
volvió a la carga y se volvió a la jornada normal en septiembre (se mantuvo en junio la 
reducida). La propuesta de calendario para este curso sigue esa misma tónica. 

CSI·F ha manifestado que las razones para mantener la jornada reducida son de 
índole pedagógica, pues los niños, sobre todo los más pequeños, pasan de un período largo 
de inactividad como es el verano, a una jornada completa en un mes aún muy caluroso. Esta 
reducción de horas no tiene nada que ver con el trabajo que realizan los docentes, que sigue 
siendo de 37 horas y media, como todo funcionario y que no se reduce a dar clase a grupos 
de alumnos sino que hay múltiples tareas organizativas que abordar. 

CSI·F cree que hay que recuperar la jornada reducida para los colegios en septiembre, 
hay que mantenerla en junio y que los criterios que deben primar en este debate han de ser 
los pedagógicos. 
 

     
   2. Las vacaciones de Semana Santa deberían regirse por idénticos criterios pedagógicos.  

 
En este caso, la pedagogía anima a equilibrar el número de jornadas por trimestres. 

Dado que el primer trimestre siempre es más largo debido a que las vacaciones de Navidad 
caen a final de año, es lógico intentar equilibrar los otros 2 trimestres. Cuando la Semana 
Santa cae en marzo, se pueden utilizar los 5 días de la Semana de Pascua para aumentar los 
días lectivos del 2º trimestre (reduciéndolos del 3º). Aprovechando esta coyuntura por la 
que la Semana Santa puede que se celebre en marzo o en abril, existía un acuerdo con la 
comunidad educativa y auspiciado por los Consejeros de Educación que han pasado por la 
Junta de Castilla y León, para que en los años en que la Semana Santa cayera pronto, se 
pudieran colocar los días de vacaciones en esa semana de Pascua. Este acuerdo no escrito se 
rompió el curso pasado, cuando se negociaba el calendario de este curso. La propuesta 

 
 



 
 
 

                                                                                                                                 
           

entregada por la Consejería este año para el curso que viene tampoco se aviene a 
contemplar el pacto, pues, en principio, sólo contenía el lunes de Pascua. A lo largo de la 
reunión, la Administración propuso el cambio del viernes 18 de marzo (viernes de Dolores) 
por el martes de Pascua 29 de marzo. Se agradeció, por supuesto, pero pidiendo que se 
hiciera un mayor esfuerzo por cumplir el pacto de alternancia de las vacaciones entre la 
Semana Santa y la de Pascua. Como respuesta, la Administración sólo propuso que fuese día 
lectivo el jueves 7 de enero a cambio del miércoles de Pascua (30 de marzo). Las protestas 
de la parte sindical en el sentido de que ese 7 de enero es un día de gran tradición familiar 
provocaron que la Consejería asumiera esos razonamientos y que mantuviera el 7 de enero 
como día de vacaciones y conceder el 30 de marzo como vacaciones de Semana Santa que, 
por tanto, transcurrirían, según esa propuesta, entre el 21 y el 30 de marzo. Es una 
propuesta mucho mejor que la primera, pero creemos que es insuficiente pues no podemos 
renunciar a la jornada reducida en septiembre ni a las vacaciones en la Semana de Pascua 
cuando el 2º trimestre es muy corto. 

 
 

3. La vuelta de vacaciones de Navidad el viernes 8 de enero es una buena muestra de que aquí se 
hacen los planes pensando más en una buena imagen que en criterios sensatos.  

Efectivamente, esta decisión, tomada de cara a la galería, nos hace preguntarnos si a 
quienes desempeñan la tarea de configurar el calendario escolar les importa lo más mínimo 
lograr un clima adecuado de trabajo en las aulas. Y si les importa, que expliquen cómo se 
puede lograr en un día lectivo tras 2 semanas de vacaciones y con un fin de semana por 
delante.  
 

Otros aspectos del calendario son más inocuos y no despiertan tanto debate, como el 
inicio de curso en septiembre: (10 en colegios, 17 en institutos y posteriores fechas para 
Enseñanzas de Régimen Especial, Adultos y A distancia; el final de curso (22 de junio en 
general y fechas anteriores para otras enseñanzas) y los días no lectivos, como el día del 
docente, el 30 de octubre. 
 

CSI·F Enseñanza CYL comprende que en la negociación por el calendario escolar hay 
asuntos intangibles para los docentes: presiones de diversos elementos de la sociedad que 
poco tienen que ver con la Comunidad Educativa y que esa situación impide que los técnicos 
y directivos de la Consejería puedan arbitrar criterios pedagógicos como, sin duda, querrían. 
Pero eso no impide que CSI·F señale que la Educación es un bien superior a cualquier otra 
circunstancia económica, social, religiosa o tradicional y que en el debate sobre el calendario 
escolar sólo deberían intervenir los padres, los profesores y los alumnos. Evidentemente, 
como representantes de los docentes afiliados y simpatizantes, CSI·F no aceptará la 
propuesta a la que se ha llegado, lo cual no será óbice para que se realice, pues como suele 
ocurrir, las opiniones de la parte sindical no suelen tenerse en cuenta en la definición del 
calendario escolar. 
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ÁVILA                 ense05@csi-f.es 
C/ Alfonso de Montalvo  9, Bajo 
920 35 21 90/Fax:  920 25 05 88 

BURGOS            ense09@csi-f.es 
C/ San Pablo 12 C, 5º G. 
947 27 38 76 / FAX 947 20 51 17 

LEÓN                 ense24@csi-f.es 
C/ La Rúa, 30 
987 22 80 16/ FAX 987 22 06 25 

LEÓN (BIERZO)   ense24_1@csi-f.es 
C/ Eladia Baylina 32, B. Ponferrada. 
987190133/ FAX 987400517 

PALENCIA       ense34@csi-f.es 
Plz. Juan XXIII, 6, Bajo. 
979 710658/ FAX 979 728151 

SALAMANCA      ense37@csi-f.es 
C/ Concejo, nº 9 - 1º Izq. 
923 22 33 80 / FAX 923 60 50 19 

SEGOVIA           ense40@csi-f.es 
C/ Ezequiel González 24, 4ºF. 
921 09 01 01 / FAX 921 44 00 15 

SORIA                 ense42@csi-f.es 
C/ Vicente Tutor 6, 3º Derecha. 
975 21 36 46 / FAX 975 22 41 55 

VALLADOLID     ense47@csi-f.es 
C/ La Luna 3, Bajo. 
983 37 91 83 / FAX 983 37 89 88 

ZAMORA           ense49@csi-f.es 
C/ San Atilano, 7 - 5ª Local 4 
980 09 01 04 / FAX 980 53 43 44 
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SEPTIEMBRE                2015  OCTUBRE                   2015   NOVIEMBRE               2015  DICIEMBRE                 2015 
L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 
  1 2 3 4 5 6         1 2 3 4               1     1 2 3 4 5 6 
7 8 9 10 11 12 13   5 6 7 8 9 10 11   2 3 4 5 6 7 8   7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20   12 13 14 15 16 17 18   9 10 11 12 13 14 15   14 15 16 17 18 19 20 
21 22 23 24 25 26 27   19 20 21 22 23 24 25   16 17 18 19 20 21 22   21 22 23 24 25 26 27 
28 29 30           26 27 28 29 30 31     23 24 25 26 27 28 29   28 29 30 31       
                                30                             
                               
ENERO                       2016   FEBRERO                    2016   MARZO                      2016   ABRIL                         2016  
L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 
        1 2 3  1 2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5 6          1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30 31  29              28 29 30 31        25 26 27 28 29 30   
                               
MAYO                        2016  JUNIO                        2016                 

L M X J V S D  L M X J V S D                 
            1      1 2 3 4 5                 
2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12                 
9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19                 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26                 
23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30                       
30 31                                   

 
 
 

Inicio curso: 
Día 10 Infantil, Primaria y E. Especial y 1ºy 2º ESO en centros de primaria 
Día 17 ESO, Bachillerato, 2º FPB, 2º Ciclos FP y de A. plásticas, Nocturno 
Día 23 1º FPB y 1º Ciclos FP y de A. plásticas y diseño. 
Día 25 Adultos y Enseñanzas a distancia 
Día 30 EOI, E. elementales y profesionales de música y danza. 
 
Días festivos: 
Día 30 de Octubre. Día del docente 
Día 2 de Noviembre. Día de Todos los Santos (trasladado del 1) 
Día 7 de Diciembre. Día de la Constitución (trasladado del 6).  
Día 8 de Diciembre. La Inmaculada  
Días 8 y 9 de Febrero. Carnavales  
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